
    

Fecha de Actualización: 10 de Diciembre de 2011 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTACIÓN CIUDADANOS COLOMBIANOS PARA ETHIOPIA 
NO HAY CONSULADO EN COLOMBIA SE TRAMITA  EN EL CONSULADO DE ETHIOPIA EN  ESTADOS UNIDOS 

 
DIRECCIÓN: 3506 INTERNATIONAL DRIVE, NW WASHIGNTON DC  20008, WASHINGTON 
TELEFONO: 2023641200 
FAX:             2025870195 
MAIL: consular@ethiopianembassy.org  
PÁGINA WEB: http://www.ethiopianembassy.org  

Valor visa turismo y negocios una entrada por 1 mes USD  $ 20 
Valor visa turismo y negocios múltiples entradas por 3 meses USD $ 30 
Valor visa turismo múltiples entradas por 6 meses USD $ 40 
Valor visa negocios múltiples entradas por 6 meses USD $ 50 
Valor visa negocios múltiples entradas por 1 año USD  $100. 

Valor correo Bogotá- Washington - Bogotá $197.000 hasta 500 gramos.  
DURACIÓN DEL TRÁMITE: 2 A 3 SEMANAS Aproximadamente. 

PRECIOS SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO / NO REEMBOLSABLES 

 
 
VISA TURISMO / NEGOCIOS 
 

1. Formulario debidamente diligenciado con foto 3.5  x 4.5 a color fondo blanco. 
2. Pasaporte vigente mínimo 6 meses, mínimo 3 hojas dobles libres. 
3. Carta solicitando la visa. 
4. Reserva aérea de ida y regreso confirmado. 
5. Voucher de hotel confirmado. 
6. Certificado de vacuna fiebre amarilla. 
7. Carta laboral con tiempo, cargo, sueldo, vacaciones, motivo viaje. 
8. Extractos bancarios tres últimos meses, Cta. Ahorros  dos trimestres. 
9. Carta de invitación autenticada por el referente, original. 
10. Estudiantes, certificado de universidad y/o colegio. 
11. Carta garantía de gastos para personas a cargo. 
12. Para negocios carta de invitación dirigida  a la embajada de Etiopia con el motivo del viaje.  

 
MENORES DE EDAD 

Documentación puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6,  visa de turismo más: 
i. Carta de permiso salida del país firmada por los padres, autenticada. 
ii. Carta responsabilidad de gastos, firmada por los padres, autenticada. 
iii. Registro civil de nacimiento. 
iv. Carta plantel educativo con fecha vacaciones o permiso para el viaje. 

 
VISA TRANSITO 

1. Formulario debidamente diligenciado con foto 3 x 4 a color fondo blanco. 
2. Pasaporte vigente mínimo 6 meses, mínimo 3 hojas dobles libres. 
3. Carta solicitando la visa. 
4. Reserva aérea de ida y regreso confirmado. 

 Al ingresar a Etiopía debe portar el Certificado internacional  de la vacuna contra la fiebre amarilla. 

 

mailto:consular@ethiopianembassy.org
http://www.ethiopianembassy.org/
http://www.overzeppelin.com/images/FORMULARIOS/foretiopia.pdf


    

NOTA: LA EMBAJADA PUEDE EXIGIR LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS ADICIONALES. 
EN CASO DE NEGACIÓN DE LA VISA EL VALOR DE ESTA  NO ES  REEMBOLSABLE. 

 

LA INFORMACIÓN SE DEBE RECONFIRMAR PERMANENTEMENTE DEBIDO A QUE LAS EMBAJADAS Y 
CONSULADOS SE RESERVAN EL DERECHO DE MODIFICAR SIN PREVIO AVISO LA DOCUMENTACIÓN, 

VALORES CONSULARES Y REQUISITOS ESTABLECIDO 


